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El impuesto de utilidades 

i 

En el número anterior de LA ASOCIACIÓN ha
brán pedido leer nuestros compañeros los nom
bres de los Diputados que votaron en favor y 

en contra de la enmienda del Sr . Vincenti pi
diendo que se nos excluyera del impuesto de 
Utilidades. 

Son dos relaciones que pudiéramos designar 
con dos gráficos nombres: C U A D R O D E HO
NOR; en el que figuran los cincuenta y tres 
diputados,—con el Sr . Vincenti a la cabera, 
—que se interesan por el maestro y por la es
cuela. L i s ta negra', con la de los sesenta y seis 
padrastros de la patria que se regocijan con el 
analfabetismo e incultura nacionales. 

Entrelos votos a favor de la clase, merece 
citarse el hecho de que figuran los nombres de 
los diputados de las extremas; los pocos que fi
guran como jaimistas e integristas y todos los 
socialistas, radicales y reformistas. E n cambio, 
han votado en contra del Magisterio los con ; 
servadores, ciervistas y muchos liberales. 

I I 

E s objeto de sabrosos comentarios en el Ma
gisterio de la provincia encontrar el nombre de 
un diputado rural entre los que han votado a 
favor del nuevo impuesto con que se gravan 
nuestros míseros haberes que parecía estar 
obligado, sino a Votar en pro de la enmienda 
del Sr. Vincenti por razones de disciplina poli 
tica, por lo menos a una discreta abstención, 

mucho más después de ofrecimientos tan reite
rados como había hecho de apoyar en todo 
momento nuestras aspiraciones. 

I I I 

Los Maestros del distrito electoral Montaí-
bán-Aliaga deben tener muy en cuenta que. el 
diputado D. Carlos Castel ha votado, con moti
vo del impuesto de utilidades, en contra de los 
intereses del Magisterio. Anoten el proceder 
de dicho señor para cuando llegue el caso 

E l Magisterio nacional solo debe apoyar po
líticamente a quienes trabajen por la causa de 
la Escuela. 

I V 

Contrastando con este proceder, hace mu
cho tiempo venimos observando que el ex-di-
rector general de primera enseñanza e ilustre 
diputado por Pontevedra. D. Eduardo Vincenti 
y Reguera no perdona ocasión ni medio de de
mostrar la simpatía y el interés que le inspira 
ei Maestro y la Escuela, poniéndolo de mani
fiesto, ya en el salón de sesiones del Congreso, 
bien en la Comisión de Presupuestos, ora en el 
Consejo de Instrucción pública. 

Nos complacemos en extremo haciéndolo así 
constar para que nuestros compañeros sepan a 
quien tienen que agradecer no pocas iniciativas 
y beneficios. 

V 

E n casi todos los Presupuestos se han inclui
do descuentos que afectaban a los Maestros 
como funcionarios, y nunca han consentido los 
diputados semejanfe exacción, y en esta oca
sión la triste realidad nos dice lo contrario; han 
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luchado, sí; pero al f in han sido desechadas 
cuantas enmiendas han presentado en favor 
nuestro. 

La primera enmienda fué presentada por e l 
diputado Sr. Lazcano: en ella se pedía que que
dasen exentos de tributación los sueldos de los 
Maestros que disfrutan haberes inferiores a 
2.000 pesetas; pero tales debieron ser las razo
nes que a este diputado dió su compañero se
ñor Senra, que forma parte de la Comis ión de 
Hacienda, que la enmienda fué retirada por su 
autor sin que sobre ella recayera votación or
dinaria. 

El diputado D. Marcelino Domingo presentó 
otra en idénticos o parecidos términos: pide en 
ella que se excluya del impuesto a aquellos 
Maestros que cobran menos de 2.000 pesetas 
y en cambio se aumente a los Consejeros y al
tos funcionarios; pero no debieron satisfacerle 
las explicaciones de su compañero Sr. Esteve, 
que le contestó por la Comisión, que el señor 
Domingo pide votación nominal para su en
mienda, la que pierde por 67 votos en contra y 
tres en pro. 

Por últ imo, el Sr. Vincenti presenta y defien
de otra enmienda, en la qua pide la excepción 
para todo el Magisterio alegando razones y 
argumentos que no admiten réplica, pero como 
la Comisión de Hacienda ha cerrado los oidos 
y no escucha a nadie, para salir del paso c o n 
testa al citado diputado'el Sr. Argüe!íes, de la 
repetida Comisión, quien razona la imposib i l i 
dad de acceder a las pretensiones del Sr. V i n - . 
ceníi , y por todo argumento aduce que el Esta -
do se incautó de los Montepíos, del Magisterio 
y los subvenciona, que cobran gratif icación de 
adultos y otros emolumentos, y que él emplea
do, en general, solo tiene su sueldo y t ' ibuta 
por util idades. 

El Sr. Vincenti no se conforma con estas ra 
zones y pide para su enmienda votación nomi
nal, votando 25 en pro y 34 en co ntra; y como 
este número no es suficiente para esta clase de 
votaciones, se anuncia que en la sesión pró
xima se repetirá la votación; cuyo resultado nos 
equiparará, desde primero de abril a los demás 
funcionarios del Estado, no en sueldo, pe.-o sí 
en descuento. 

Hasta aquí j o ocurrido en el salón de sesio
nes. Ahora el lector haga los comeníarios que 
juzgue eportunos; yo por mi párte me limitaré 
a decir que es otra de las bofetadas que recibe 
el Magisterio nacional. 

Y lo peor es que hasia que no podamos ins
pirar inquietudes, no seremos atendidos, y ten
dremos que resignarnos con lo que, a modo de 
limosna, nos quieran dar, y aguantar pacíficos 
que se nos quite parte de lo que ya. cobramos. 

* * * 

CRONICAS DE INVIERNO 

O a r o o h w s y i w f G I d o s 
La Vida tiene sus rarezas y los hombres sus 

ridiculeces. 
Como a los microbios nos sostiene una rá

faga de aire caldeado enardecedor de nuestro 
nervioso sistema. 

Sin estos Vaivenes caloríficos, engendadores 
de utopias, el vivir sería cuestión de abandonar
lo por monótono. Y clamaríamos por la gripe 
como por el gordo de la antevíspera de no
chebuena. 

Y estas divagaciones metafísicas me ocurren 
apropósito de la divergencia iniciada entre dos 
importantes núcleos de maestros que luchan 
por la cuestión de los derechos limitados. 

Ambas corrientes de opinión son para mí res
petabilísimas y a las dos deseo un feliz éxito, 
pero permítanme que prodigue algunas adver
tencias sobre la cuestión. 

-Encuentro justificado ^1 egoísmos de unos y 
de otros, porque, dadas las consabidas «actua
les circunstancias porque atravesamos», a todo 
hay que «anherirse» para conseguir codearse 
con el humilde antes y hoy soberbio cocidò 
Pero por mucha que sea la impaciencia esto
macal, deben comprender ios rivales que la lu
cha será digna y valiente, pero los resultados 
serán de una esterilidad denigrante para todos 
ellos. 

La Viril actitud del Magisterio en batalla se 
estrellará en la coraza de acero que, contra las 
acechanzas económicas, reviste ¡a caridad to
rácica de cualquier ministro de Instrucción pú
blica de la monarquía española. 

Los luchadores podrían decir como los espar
tanos de las Termópiías: «que han cumplida 
con su deber». 

Pero luego podremos aplicarle este cuento: 
Erase un padre con varios hijos y la despensa 
exhausta. 

Ante la «carpanta» aterradora de las criatu
ras, el padre, en un arranque de buenos deseos, 
promete freirles un carnero en fecha no lejana. 
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Cada uno de los hijos elegía ya el órgano 
del carnero que más apetecía, cuando al retoño 
más joven se le ocurrió decir que mojaría pan 
en las grasas del rumiante. Un su hermano pro 
testó, y, el pequeño, dirigiéndose a su padre le 
dice con voz quejumbrosa: 

— ¡Padre, que éste no me deja mojar! 
Apliqúense, pues, el cuento las bélicas hues

tes y busquen el carnero antes de hacer cábalas 
para deglutirlo. 

¡Que según el rumbo de los acontecimientos 
por mucho que peleen tarde mejarán! 

F lorenc io Pérez Vicente. 

Asociación Nacional 
del Magisterio primario 

Las gestiones que se vienen realizando en 
pro délas mejoras económicas del Magisterio 
se siguen sin interrupción, habiendo recibido 
buenas palábras-en el sentido de atender nues
tras pretensiones, en cuanto sea posible. 

Según nos comunican en el Negociado co
rrespondiente, se están haciendo trabajos en 
caminados a facilitar el pago de la gratif icación 
de adultos para los meses próximos de febrero 
y marzo. En cuanto al material de estas clases, 
creemos que en breve se pagará la cantidad co 
rrespondiente a un trimestre del año 1919. 

También creemos que muy en breve se hará 
efectivo el pago de la grat i f icación correspon
diente al mes de diciembre de 1918, puesto que 
la Comisión encargada de dictaminar este cré
dito se reunió dias pasados en el Congreso.— 
El Secretario, C. M o r i l l o . 

ASCENSOS 
R E A L O R D E N D E 8 D E E N E R O 

{Gaceta de l 19) 

Relat iva a ascensos de Maestros. 

En cumplimiento de las disposiciones vigen
tes sobre ascensos en el Magisterio público 
pr imario, y a propuesta de la Comisión organi
zadora del Escalafón general del Magisterio, 

S . M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto: 
Í.0 Que se adjudique el sueldo de 5.000 

Pesetas, abonándose la diferencia desde el de 

3.500 que hoy disfruta el interesado, con cargo 
al capítulo 4.°, articulo 2.1 del Presupuesto, 
hasta tanto se produzca vecante de 5.000, a 
D. Joaquín Respino Navarro, por ser director 
de la Escuela graduada del grupo «La Guardia* 
de La Coruña, con los efectos económicos a 
partir del día 7 del actual en que por Real or
den se acordó él cumplimiento de la sentencia 
de 30 de octubre últ imo, asignándole el lugar 
del Escalafón inmediato posterior al que ocupa 
el número 9, Sr. Márquez Valero, por ser el 
correspondiente a la antigüedad de 1.° de enero 
de 1911, en 3.000 pesetas, que otorga la citada 
sentencia al Sr. Respino, por el hecho de ser 
director de aquella graduada y además la grat i
ficación por residencia, de 350 pesetas, todo 
ello acatando y cumpliendo, con lógica e ine
ludible derivación, lo ordenado pór el Tr ibunal 
Supremo en su precitada sentencia de 30 de 
octubre úl t imo, en relación con su otra senten 
cía de 6 de octubre de 1915, y a tenor de la 
Real orden, también mencionada, de 7 del co
rriente. 

2. ° Que ascenda a 4.500 pesetas, en corr i
da natural de escala, cubriendo el sueldo va
cante desde diciembre últ imo, por jubilación 
del Sr. Gonzalvo Casanova, número 71 del Es
calafón, D. Fernando Sancho Deuza, número 
general antiguo 169; a 4.000 pesetas, en la re
sulta anterior, D. Aureliano Vi l lar, núm. gene
ral antiguo 240: a 3.500, en la resulta anterior, 
D. Lorenzo Jdu y Ol ió , núm general 440; a 
3.000. en la resulta anterior, O. Marcos San 
Román, núm. general 868; a 2.500, en la resul
ta anterior, D. Indalacio Záforas, núm. general 
1.818, y a 2.000, en la resulta anterior, D. Tor-
cuato Peral, núm. general 6.442, acreditándose 
a todos ellos la antigüedad económica del dia 
1.° del corriente mes de enero. 

3. ° Que asciendan a 4.000 pesetas, cubrien
do el sueldo vacante del Sr. Alvarez Agui lera, 
núm. 191, baja en noviembre úl t imo, D. Ma 
riano Amo Ramos, ex inspector de Primera 
enseñanza, ingresado por asimilación en el ú l 
t imo concurso general de traslado, el cual pasa 
a dicho sueldo con los efectos determinados en 
la Real orden de 29 de octubre últ imo y en 
cumplimiento de la misma; a 3.500, en la Va
cante del señor Amo, D. Angel Llet jos, número 
general 438; a 3.000, en la resulta anterior, don 
Feliciano Satué, núm. general 864; a 2.500. en 
la resulta anterior. D. Carlos Escalante, nú
mero general 1 . 8 1 1 ^ 3 2.000 pesetas, en la 
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resulta anterior, n . Rafael García Izquierdo' 
número general 6.431, con los efectos econó
micos, excepto los ya establecidos para el se 
ñor Amo, de 1.° de diciembre últ imo, informan
do a tal fin las oportunas nóminas adicionales 
las Secciones provinciales administrativas co
rrespondientes. 

4. ° Que ascienda a 5.500 pesetas, en corr i 
da de escalas, cubriendo el sueldo del Sr. Mar
t ín, núm. 427, vacante en noviembre úl t imo, 
D. Juan Grau, núm. general 4390; a 3.000, don 
Marcelo San Esteban, núm. general 865; a 2.500 
D. Manuel Roca, núm. 1.812, y a 2.000, don 
José Riart, núm. 6.432, acreditándose a todos 
ellos la antigüedad econúmica desde 1.° de di
ciembre últ imo. 

5. ° Que se adjudique el sueldo de 3.500 pe
setas, vacante en diciembre últ imo, por jubila
ción del Sr. Soler Reverter, a D. Balbino Gar
cia Lombardero, como director de la Escuela 
graduada de El Arenal de Vigo. Pontevedra, 
con los efectos económicos del día 7 de mayo 
de 1919, en el que por Real orden se acordó el 
cumplimiento de la sentencia de 10 de marzo 
del mismo, asignándole en el Escalafón el lugar 
inferior inmediato al que ocupa D . : Lorenzo 
Ruiz Pozuelo, con arreglo a la antigüedad de 
1.° de enero de 1911, en 2.000 pesetas que le 
concede la citada sentencia, además de la re
muneración por residencia, cumpliéndose en 
sus propios términos la precitada sentencia y 
la antes dicha de fecha 30 de octubre, recaída 
en pleito idéntico. 

6. ° Que ascienda a 3.000 peseras, cubrien
do la resulta del Sr. García bombardero, don 
Eustasio Corrales Aguilera, nú n. 869; a 2.500, 
en la resulta anterior, D. Francisco Muñoz, nú 
mero 1.819, y a 2.000 pesetas, D. Venancio 
Fontán, núm. general 6.443f contándose a to
dos la antigüedad económica desde 1.° del co
rriente mes, que es ei arrastre que corresponde 
a la baja del Sr. Soler Reverter. 

7. " Que ascienda a 3.500 pesetas, en corr i -
da de escalas, cubriendo el sueldo Vacante en 
diciembre del Sr. Martínez Rubio, número 425, 
D. Julio Leiva, núm. general 441; a 3.GO0, don 
Vicente Pérez Cazaña, núm. 870, a 2.500, don 
Luis Casado, núm. 1.821, y a 2.000, D. José 
Pérez Diaz, núm, 6.445, con ía antigüedad eco
nómica del día l.# del mes actual. > 

8. ° Que asciendan a 3.000 pesetas, en co
rrida de escalas, cubriendo los sueldos vacan
tes en septiembre de los señores Giner número 
655; Molina González, 740, y Qrts. 4.404 de 

oposición restringida que, como el anterior, f i -
gura ascendido a 3.000 pesetas en la orden de 
26 de octubre últ imo, Bo le t ín Of i c ia l núm. 89, 
que han debido tener en cuenta los jefes de las 
Secciones provinciales de viadrid y Murcia al 
cursar los partes de bajas, los siguientes maes
tros: D. José Carretero, núm. general 860; d®n 
Pablo G. Moscardó, núm. 861, y O. Sebastián 
García Jiménez, S62; a 2.500, D. Juan M. Ber-

; nardo Mart ín, núm'. general 1.799; D. Angel, 
j Cuadrado, 1.801, y D. José Abella, núm. ge-
. neral 1.802, y a 2.000, en las tres anteriores 
I resultas. D. Federico Huertas Martín, número 
I general 6.417; D. Alfredo Donado, 6.418, y 

D. Manuel Ortega, 6.419, acreditándose ato-
i dos los efectos económicos desde I.0 de octu-
I bre ú l t imo. 

i 9.° Que ascienda a 3.000 pesetas, en corri-
, da de escala, cubriendo la Vacante del Sr. San

tos Sayagués, núm. 929, mejorando de puesto, 
baja en octubre últ imo, D. Ezequiel Tortajada, 
número general 863; a 2,500, D. Bernardo 
Fuentes, número general 1.8)0, y a 2.000, don 
Domerio Más, número general 6.424, contán
doseles la antigüedad económica desde 1.° de 
noviembre ú l t imo. 

10. Que asciendan a 3.000 pesetas, en co
rrida de escalas, cubriendo el sueldo vacante 
en noviembre, del Sr. Campil lo, núm. 561, don 
Victor Arel lano, núm. general 866, a 2.500 don 
Francisco Ropero, núm. 1813, y a 2.000 pese
tas. D. Manuel Muñiz, núm. 6.434, con la anti
güedad económica, todos, de 1.° de diciembre 
últ imo. 

11. Que se adjudiquen los sueldos de 3.000 
pesetas, Vacantes en diciembre últ imo, de los 
Sres. Romero y Morzal, números 501 y 784, 
respectivamente, a D. Francisco Carrión Mar
qués y D . Melchor B.Fernández Castiñeiras, 
por ser directores de las Escuelas graduadas de 
Abarán (Murc ia) y Puenteáreas (Pontevedra), 
con los mismos efectos económicos determina
dos en el apartado 5.° y por virtud de las pro
pias sentencias de 10 de marzo y de 30 de oc
tubre de 1919, y que con arreglo a la antigüe
dad de 1.° de enero de 1911, en 1.500 pesetas 
que les otorga el Tribunal Supremo, figuren en 
el Escalafón en los dos puestos correlativos in
feriores inmediatos al que ocupa el Sr. Váz
quez Seselle. 

12. Que asciendan a 3.000 pesetas, en co
rrida de escalas, cubriendo los sueldos vacan
tes en diciembre, de los Sres. Nacher, número 
786, y García López, núm. 845, D. José Pare-
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ja, nóm. general 874, y D. José A . Manzano, 
875; a 2.500, D. José Marcos, núm. general 
1.862, y D. Pedro Aibelo, 1823. y a 2.000 pe
setas, D. Isaac Doniz, número general 6.447, y 
D. Dionisio V . Gutiérrez, 6.448, acreditándo
seles a los interesados los efectos económicos 
a partir del dia 1.° de enero corriente. 

13. Que asciendan a 2.500 pesetas, en co
rrida de escalas, cubriendo los sueldos Vacan
tes en septiembre, de los Sres. Luque, número 
1.048; Izquierdo. 1.063, y Gaseó, 1.475; don 
Adolfo Segura núm. general 1.803; D. Pedro 
Armengol, 1.804. y D. Tomás Balaguer, 1805, 
y a 2.000, D. Teodosio Méndez, núm. general 
6.420; D. Julián L. Gómez de Agüero, 6 .421, y 
D. Felipe Pérez Garrido, 6.422, con la antigüe
dad económica de 1.° de octubre últ imo. 

14. Que asciendan a 2.500 pesetas, en co
rrida de escalas, cubriendo los sueldos vacan 
tes en octubre, de los Sres Alb i ra, núm. 873; 
G. Castilla, 1.133; Medina, 1.187, y Penalbo, 
1.269, D. Fernando G. Cazaña, núm. general 
1.807; D. Manuel Palomino, 1.808; D. José M 
Sánchez, 1.809, y D. Anastasio Narro, 1.810; y 
a2.O0O, en las cuatro resultas anteriores, don 
César Gómez Romo, núm. general 6.425, don 
Casto Montero, núm. 6.426; D. Modesto Ca
rretero Barragán, 6.427, y D. José Cervi l la, 
6.428, acreditándoles los efectos económicos 
desde 1.° de noviembre ú l t imo. 

15. Que ascienda" a 2.500 pesetas, en co
rrida de escalas, cubriendo los sueldos vacan 
tesen noviembre, de los Sres Barceló, número 
1.136, Mendia, 1.362, y Marañón, 1.439, D. Ra
món Babón, núm. general 1.815; D. Lorenzo 
García Izquierdo, 1.816. y D. Isidoro García 
Monso, 1817, y a 2.000 pesetas, D. Juan Ga 
llego, núm. 6.435Í D. Domingo Alvarez Váz
quez, 6.436, y i). José Rodríguez Arias, nú
mero general 6.437, contándoseles la antigüe 
dad económica desde 1.° de diciembre últ imo 

16. Que asciendan a 2.500 pesetas, en co 
rrida de escalas, cubriéndo los sueldos vacan
tes en diciembre, de los Sres. Garr ido, número 
^99; soler, 1.150;; Ribera, 1.498. y Fulladosa, 
1-507, D. Agustín Sánchez Hernández, número 
^nera l 1.826; D. Marcelo Samará, 1.S27; don 
Casimiro M . Fuster, 1.828, y D. Joaquín Puig, 
1-820, y a 2.000 pesetas, D. José Santos, nú
mero general 6.451; D. Miguel M. Canals, 
6.452; O. Manuel M . Ferreirós, 6.453, y don 
José n . Contreras, núm. 6.454, acreditándo
l e s los efectos económicos desde el día pri 
niero del corriente. 

17. Que asciendan, en corrida de escalas, 
a 2.000 pesetas, cubriendo los sueldos vacantes 
en septiembre últ imo, de los Sres. Torre, nú
mero 2.124, y Martín Pérez, 2.800. D. Valeria
no Gutiérrez Ortega, reingresado, núm. gene 
ral 2.558, y D. Gregorio García y García, n ú 
mero 6.423, con la antigüedad económica de 
l.0íde octubre últ imo. 

18. Que asciendan a 2.000 pesetas, én co 
rrida de escalas, cubriendo los sueldos vacan
tes en octubre, de los Sres. Tamparil las, nú 
mero 1.915, y Muñiz, núm. 2.667, D. Mariano 
M . May l lón , núm. 'general 6.429, y D. José 
Fentanes, núm. 6.430, con la antigüedad e c o -
nómica de 1.° de noviembre úl t imo. 

19. Que asciendan a 2.000 pesetas en co
rrida de escalas cubriendo los sueldos vacan
tes en noviembre, de los señores Góm^z, nú
mero 2.137, Cuesta, 2.998, y Veiga, 5.81.7, don 
Leopoldo Hoyos González, reingresado en 10 
de noviembre, núm. general 4.868; n . Antonio 
Peiró Villanueva, núm. 6.440, y D. Bonifacio 
Ortega, núm 6.441. con la antigüedad econó 
mica de 1.a de diciembre. 

20. Que asciendan a 2.000 pesetas, en co 
rrida de e-calas, cubriendo los sueldos vacan
tes en diciembre, de los señores Abelló, nú
mero 1.859; G . Chamorro, núm. 2.865; Ferrer, 
3.020, y Escudero, 5.160 D. Nicolás Viana 
núm. 6.449; D. Eduardo Talamante, 6.450; don 
Delmito Fernández, número genera' 6.455. y 
D. José Garrido 6.456; con la antigü ídad eco
nómica del día Ï d e l corriente mes. 

2 1 . Que la antigüedad, a los fines del Es 
calafón, para los maestros que figuran aseen • 
didos en los apartados anteriores, corresponda 
exactamente a la económica que en cada caso 
se señala, exceptuando a los maestros que as 
çienden a 2.000 pesetas y que tendrán ia anti
güedad en el Escalafón de l . 0 de agosto úl 
t imo, y la del señor Amo Ramos, también de 
i .0 de agosto, en cumplimiento de la Real or
den de 29 de octubre, que mejoró su sueldo 
como inspector de Primera enseñanza. 

22. Que se tengan por corregidos los si
guientes errores de imprenta observados en la 
orden de 18 de noviembre, Bole t ín O f i c ia l nú 
mero 96. 

Donde dice, del 3.412 al 3.420, debe decir: 
«el 3.420*, ya que los ant riores a esta últ imo 
nwmero, o sean desde el 3.401 al 3.419, todos 
inclusive, figuran ya aseen.lidos, y ai¿irt ien.lo 
que el puesto que corre^p -nde a D. Timóte o 
Rovira, a reserva d Ma c las i f i cecm g merai 
ulterior, es el 3.410 bis. 



Donde diee, del 4.592 al 4.598, debe decir: 
«del 4,582 ai 4.598«, ascendiendo los diez y 
siete maestros comprendidos entre dichos 'nú
meros. 

El número general 6.181 solo debe figurar 
una sola vez en la última parte del párrafo prif 
mero. 

Por últ imo, la antigüedad económica que co
rresponde al maestro D. Manuel Collado Mín
guez, número general 5.411 y que figura in 
cluido entre los números 5.401 a 5.419, es la 
correspondiente a 1.° de noviembre, y a q u e 
reingresó en la Enseñanza el día 16 de octubre 
últ imo. 

23. Que, Vistos los partes oficiales de las 
Secciones administrativas correspondientes, se 
declaren sin valor ni efecto los ascensos de los 
siguientes maestros que figuran en la repetida 
orden de 15 de noviembre:. D. José Costas Her-
mida, por tener derechos limitados; D. Dositeo 
Fragas núm. 3 799, porque la plenitud la ob
tuvo en oposiciones restringidas de 1.917; don 
Antonio G. Medina, núm. 5.224 y D. Miguel 
Català, 5.543, por ser bajas anteriores a la ley; 
D. Salvador Mánjón, 3.809, por tener derechos 
l imitados; D. Antonio Viñas, 5.882, por estar 
ya ascendido; D. Francisco Carrión, 5 885í don 
Emiüo Mol ina, 4.719, y D. Zacarías Casado, 
4.929, por estar sustituidos; D. Ignacio Sala-
zar, 5.074; D. Isidro Naverán, 5.166; D. José 
M . Fernández, 5.225; D. Vicente Aparicio, 
5.265; D. Celestmo González. 5.590; í). Julio 
Ros , 5.520; D. Fermin Rodríguez, 5.646; don 
Juan José Miguel, 6.260; D .Eugen io Rodrí
guez Galindo 6:714; D. Lorenzo Gassí, 6.875, 
y D . Frcfilán Vigo, 6.989, por tener derechos 
limitados; y, por úl t imo, D. Teodoro Prieto, 
6.5?9, y D l Leonardo García, 7.178, por ser. 
bajas anteriores a la ley. 

24. Que asciendan con antigüedad y efec
tos económicos de 1.° de agosto últ imo, cu
briendo el cupo legal de plazas, los siguientes 
maestros: D. Juan Huguet y Tarrago, número^ 
general 457, a 5.500 pesetas de sueldo; D. En
rique Fernandez Cantero 858, y D. José More-
eo Mar t ín , 859. a 5.000 pesetas; D. Pedro Bech 
Llanso, 1.797 y D. Arturo Roig Luna, 1 798, a 
2.500 pesetas; D.Pedro Jesús Santa García, 
de oposición a 825 pesetas, reingresados en 
primero de septiembre; D. Antonio Pórtela Ex
pósito, 3.398; D. Ignacio Berrendo, 3.515; don 
Felipe Martínez López, 3.531; D. Francisco 
Martínez Benedicto, 3.546; D. Vicente Casa-
nova, 3.564; D. Ramón Yusta Casillas, 3.571; 

D .José Palomares, 5.659; D. Fe! i pe AWarez 
Alonso, 5.662; D. Manuel Paredes, 3.664; don 
José Velasco, 5.704; ü . Florencio Santás 
5.755; D. José Antonio Vázquez, 3.747; D. Ma
nuel J iméne/, 5.756; D. Juan Sánchez Jiménez 
3.857; D. Gabriel Vega, 4.163Í D. Máximo 
Ur iz , 4.315; D. Angel Redondo. 4.391; D. Cé
sar Rodrígnez deí Río, 4 460; D. Andrés Ma-
tesanz, 4.599; D. Eugenio Lebrero, 5.127; don 
Pedro Ponce, 5 206; D. Salvador Puch, 5.207' 
D. José María González Ponte, 5.246; r\ Ra: 
fael Riera. 5.291; D. Pedro Muñoz Molleja; 
5,307; B. Escolástico Soto' 5.309; D.Ricardo 
del Amo, 5.580; D. Modesto Gallego, 5.422. 
D . Maximino Fontela, 5.450; D. ^mtnanuei J. 
More l l , 5 609; D. José Conte, 5.631; D. Sera-
f in Oliver, 5.636, D. Benito Pascual Garcia, 
5.640; D. Vicente Hermógenes Pérez, 5.647; 
Pablo Ruiz Martínez, 5.662 bis; D.. Mariano 

.Jálvez, 6.188; IX Fidel Martín Mainar, 6.565; 
D. Leandro Niño Fernández, 6.728; D. Buena-' 
ventura Izal. 6.865; D. Angel Robledo, 6.913; 
D. Matías Mena Zamora, 7.044; D. Pedro Mar 
tòrel l , 7.176; D. José de Frutos, 7.180; D. Do
mingo Revuelta. 7.190; ¡ \ Tomás Pérez Boi ja, 
7.255; 0. Santos Arce Castañeda, 7.267; don. 
José A. García Ruiz, / .279; D. Zacarías Rodrí
guez Víllaseñor, 7.290; D. Leandro Martín 
Martín, 7.390; D. Pedro García Barrueío; 7687; 
D . Manuel Jesús Caamaño, 7.755; D.José 
González Varela, 7.779; D. Juan Tri l lo; 7.783; 
D. Luis Revoiras, 7.821; D. Francisco Jiménez 
Renedo, 7.878; D. Blas Cervera García, 7.955; 
D. Gregorio Federica Manzanero, D. Claudio 
Brotona, O. Francisca Feijón, D. Roque Mo-
nescillo, D. Enrique Guerrero. 8.115; D.Juan 
Sánchez Garrido, 8.158; D. Miguel Crnz Anie-
vas, 8.154; D. Ricardo García Jiménez, don 
Julián Bueno Arrimadas, D. Avelino Diez Gar
cía^ D. Jacobo Rodríguez López, D.Paulino 
Fernández Sánchez, ! \ Adolfo Martín García, 
D. Servando Crespo Nieto, D. Andrés Hernán
dez Vicente, D. Juan Soler Tamar i t D. Grego
r io Sosa Roza, D. DanielJBoira Estrada, D. Ra
fael Romero Mascaraque, omitidos los últimos 
en el Escalafón, a 2.000 pesetas de sueldo por 
haber acreditado su mejor derecho que en su 
día hicieron valer, completando el CUPO de 
4.052 plazas. 

25. Que se ratifique el sentido y alcance 
del apartado 3.° de la orden de 9 de'diciembre 
úl t imo, Gacela d e l l l , Bo le t ín Of ic ia l número 
101, dada la imposibilidad meterial que subsis-
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sistede ascender a 2.QO0 pesetas a todos los 
maestros que interesan dicho sue ldo , sin tener 
en cu enta que asiste hoy mejor derecho a los 
que dentro del plazo reglamentario reclamaron 
justificadamente contra el Escalafón provisio
nal de 1.000 pesetas cuyas reclamaciones son 
el origen y el fundamento de la Real orden de 
16 de diciembre de 1918, 

26. Que sin perjuicio de lo dicho se clasifi -
que a los maestros escalafonados en primero 
de enero de 1918, ya ascendidos, o que ascien
dan a 2.000 pesetas, con la misma antigüedad, 
y guardando el orden correspondiente a su pro
cedencia de ingreso y a la forma y fecha en 
que lograron la plenitud de sus derechos y que 
a este fin y en plazo breve remitan relaciones 
detalladas los jefes de las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza. 

De Real orden lo digo a V- I. para su cono
cimiento y demás efectos.—RIVAS. 

T I C I A S 

Los señores maestros y maestras de los pue
blos s igu ien t í ^ho han remitido a la Sección-
administrativa los presupuestos del cuarto t r i 
mestre—enero, febrero y marzo,— y por cuya 
causa no se ha podido hacer el pedido de dicho 
material a la Dirección general para las demás 
escuelas de la provincia. 

Maestros de Albarracín, Pozondón, Santa 
Eulalia, Calaceite, (Sr Gutiérrez), Torre del 
Compte, Valdelíormo, Abenfigo,. Santolea, Cas 
telnou, La Puebla de Hijar; Alpañés^ Castejón 
de Tornos, .Crivil lén, Linares, Mosqueruela, 
Ababuj, Aguilar, Búrbaguena y Perales. 

Maestras de Vil larquemado, La Mata de los 
Olmos, Fonfría, Cobatillas, EjulVe, Olalla, Pa
lomar,.Pitarque, Torreci l la del Rebollar, U t r i -
Has, VaWerde, Coliados, E! Castellar, Fuentes 
deRubielos, los Oímos de Manzanera, Aguilar, 
Galve, Peralejos, RiodeVa. Teruel (Escuela del 
Centro), Villaspesa y Vi l larroya de los Pinares. 

Se elevaron a la Ordenación de Pagos las 
correspondientes al mes actual^ clases diurnas 
V de adultos, de todos los partido s de la pro
vincia. 

se reclaman por la Sección admiaistrativa a 
maestras de El Cuervo y Son del Puerto y 

al maestro déla Puebla de Hi jar para comple
tar sus expedientes personales. 
G r o d a n c i a í 

Se remite al Alcalde .de El Vi l larejo creden
cial para su entrega a la maestra doña Magda-
dela Jarque que por derecho de interinas, es 
nombrada propietaria de la escuela de vilanos 
(Zaragoza). 

Faltan más de la mitad de los maestros jubi 
lados y pensionistas de esta provincia en remi
tir su fé de vida a la Sección administrativa. 

Verefíquenlo cuanto antes para no ser dados 
de baja en nómina. 

Se remitió a la Dirección general de primera 
enseñanza el expediente de permuta que de 
sus cargos solicitan los maestros de Ojos Ne
gros y Calvera (Huesca), D. Manuel Sánchez 
y D. Pedro José Ali jarde. 

Se pide al Alcalde de Fuentes de Rubielos 
manifieste el día en que cesó en la escuela de 
Roche, barrio de dicho municipio, la maestra 
propietaria doña Tomasa Estrella Jarque. 

Se remiten al Jefe de la Sección de Castellón 
de la Plana, y al Alcalde de Valacloche, las de 
las maestras de Alcalá de Chisvert y Valaclo-
cloche doña Juana Pavía y doña Aurelia Ajado 
que han sido autorizadas para permutar sus 
cargos; para que ambas autoridades se sirvan 
entregarlas a las interesadas 

Concedida la plenitud de derechos para los 
efectos del Escalafón general a la maestra de 

. Monterdedoña Desamparados Martínez se re
mite su goja de servicios a la Dirección gene
ral de primera enseñanza. 
E x p a d l o n i s do p e n s i ó n 

A fin de completar el expediente de pensión 
incoado por la Viuda del que fué maestro de 
Hijar don Emil io Izquierdo Vicente, se eleva a 
la Junta de Derechos pasivos del Magisterio 
certificación del depósito hecho para la expe • 
dición del tí tulo superior del referido maestro 
Sr. Izquierdo. (Q . E. P. D.) 

orrespondencia particular 

La Cerollera. — D . P. ^.—Recibido su artículo 
" que con mucho gusto publicaré en el próximo 

númem. Remita los ofrecidos, pues es cri te
rio siempre segu do por esta Dirección dar . 
cabida a todos los trabajos de los compañeros 
sismpre que no se opongan a los fines de las 
Asociaciones provinciales y de partido o q u e 
degeneren en ataques personales qua nada 
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favorecen péro perjudican siempre al Magis
terio nacional. Mándeme y siempre a s u d i s 
posición. 

Villarquemado—©oña L . L.—Manda el pre
supuesto para el trimestre de enero, febrero 
y marzo de este ano; también el de prime
ro de abril actual al 31 de marzo de 1912. 

Camaf ías. -D. M. O.—Vá anuncio permuta. 
Cumplido encargo con el buen amigo de am
bos señor Valero y Lario. 

Alcotas.—Doña F . F.—Me ponen la mar de re
paros e inconvenientes Desconocen por 
campleto la legislación sobre este asunto. 
¡Cosas de España! Ya le escribiré. 

E l Villarejo.—D. T . V . — S u esposa debe pose 
sionarse de la escuela para que ha sido nom 
brada. Las Vacantes de esta provincia están 
ya provistas. Contestaré a su carta. 

P E R M U T A 
Maestro de la categoría de 1.500 pesetas^ 

que ejerce en la provincia y partido de Vitoria 
en un pueblo con río, a cuatro horas de Miran
da, auto y coche diarios a este pueblo, con casa 
en muy buenas condiciones y el local-escuela 
dentro de ella, luz elèctrics gra tis y 16 alumnos 
de matrícula, permutaría fpor razones defami-
\ ia) con otro de la provincia de Teruel. 

Para informes dirigirse a D. Manuel Ortiz, 
Maestro de Camañas. 

Dalmau Carles, Pla 

Compañía.-Editores.—Gerona 
O B R A S N U E V A S 

H is to r ia de la E d a d Med ia , por D. Euge-
genio Garc ía B a r b a r í n , para uso de las Escue 
las Normales.—Un tomo de unas 350 páginas 
muy ilustrado y magnífica encuademación eri 
tela.—Ejemplar, 7 pesetas. 

E l Dscernimiento de los niños y examen-
de letras y firmas de dudosa autenticidad 
por Z). Orencio F a c a i e o , con prólogo del doc 
tor alienista Joaquín J imeno -tf/éra.—Ejepmlar 
3'50 pesetas. 

Registro Peidológico.—Batos antropoló
gicos, fisiológicos, psicológicos y médicos.— 
Ejemplar de 100 páginas, con instrucciones 
para llenarlo, 3 pesetas. Ejemplar de 200 pá
ginas, 4i50 páginas. 

Revista de Primera Enseílanza 
Organo de las Asociaciones de Maestros de la 
:-: :-: :-: provincia de Teruel :• 
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